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QUINTA SALA UNITARIA  

 

 

EXPEDIENTE: 1956/2018 

  GUADALAJARA, JALISCO, 3 TRES DE OCTUBRE DEL AÑO 

2018 DOS MIL DIECIOCHO. 

 

  V I S T O S, para resolver en Sentencia definitiva los autos del Juicio 

de Nulidad número V-1956/2018 promovido por el ciudadano ******, en contra del 

SECRETARIO Y POLÍCIA VIAL CON NÚMERO DE ORDEN 3331, DE LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE JALISCO. 

 

    R E S U L T A N D O:  

 

1. Se presentó ante Oficialía de Partes Común de este Tribunal el día 5 

cinco de septiembre del año 2018 dos mil dieciocho, escrito firmado por el ciudadano 

******, quien por su propio derecho presentó demanda de nulidad por los motivos 

y conceptos que de la misma se desprenden, quedando registrado bajo expediente 

número V-1956/2018 del índice de la Quinta Sala Unitaria de este Órgano 

Jurisdiccional. 

 

2. En el acuerdo de fecha 6 seis de septiembre del año en curso, se 

admitió la demanda y se tuvo como autoridad demandada al SECRETARIO Y 

POLÍCIA VIAL CON NÚMERO DE ORDEN 3331, DE LA SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DEL ESTADO DE JALISCO SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

DEL ESTADO DE JALISCO y como acto administrativo impugnado las cédulas 

de notificación de infracción folios: ******; se admitieron las pruebas ofrecidas por 

la promovente y se ordenó el emplazamiento de estilo a las demandadas. 

 

3. En auto de fecha 1° primero de octubre del año 2018 dos mil 

dieciocho, se declaró la rebeldía a las autoridades demandadas y se les tuvieron por 

ciertos los hechos que el actor les imputó de manera directa, salvo que por hechos 

notorios o pruebas rendidas se desvirtuaran y al no existir pruebas pendientes por 

desahogar, se cerró la instrucción, con citación a sentencia, y; 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

  I. Esta Quinta Sala Unitaria es competente para conocer de la presente 

controversia, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 65 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco, así como los artículos 3, 4, 5 y 10 de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, y los numerales 1, 2, 

3, 4, 31, 35, 36 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 

 

II.- La existencia de los actos administrativos impugnados se encuentra 

debidamente acreditada en actuaciones con la documental que obra agregada a fojas 

12 a la 28 de autos, consistente en la impresión de pantalla de adeudo vehicular, con 

valor probatorio pleno en términos de los artículos 42, 48, 57 y 58 de la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, así como en los diversos numerales 

293, 400 y 406 bis del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco, 

de aplicación supletoria a la Ley Adjetiva de la Materia. 
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III.- Conforme al criterio emitido por Órganos Jurisdiccionales del 

Poder Judicial Federal, no se hace necesario transcribir los conceptos de 

impugnación, y su refutación, toda vez que dicha omisión no deja en estado de 

indefensión a ninguna de las partes. Tiene aplicación al caso en particular la 

Jurisprudencia de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Tomo: XXXI, Mayo de 2010 dos mil diez, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 

830, bajo el siguiente rubro y texto:  

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 

CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes 

del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas 

generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de 

Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que 

transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para 

cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las 

sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los 

puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del 

escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual 

debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad 

o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego 

correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman 

la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, 

quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo 

a las características especiales del caso, sin demérito de que para 

satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los 

planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente 

se hayan hecho valer. 

 

Contradicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadas por los 

Tribunales Colegiados Segundo del Noveno Circuito, Primero en 

Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo en 

Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 21 de 

abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz 

Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 

Arnulfo Moreno Flores. 

 

Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión privada del doce de mayo de dos mil diez.” 

 

IV.- En su primer concepto de impugnación, el demandante dice que se 

debe declarar la nulidad lisa y llana de los actos impugnados cédulas ******, al 

considerar que no se encuentra debidamente fundado y motivado, ya que la autoridad 

demandada no señaló los elementos de tiempo, modo y lugar, contraviniendo el 

principio de legalidad consagrado en el artículo 16 Constitucional. 

 

En tanto a las enjuiciadas, se les juzga en rebeldía. 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
Jesús García 2427 / C.P. 44657 / Guadalajara, Jal. / Tel: (33) 3648-1670 y 3648-1679 / e-mail: tadmvo@tjajal.org 

 

Página 3 de 7 

QUINTA SALA UNITARIA  
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Como se adelantó, se considera asiste la razón y el derecho a la parte 

actora, pues teniendo a la vista las cédulas de notificación de infracción, se aprecia 

que únicamente se indica en el recuadro de motivación, lo siguiente: 

 

“MOTIVACIÓN: 

AL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO QUE EXCEDA EN MÁS DE 

DIEZ KILÓMETROS POR HORA EL LÍMITE DE VELOCIDAD 

MÁXIMO PERMITIDO” 

y 

 

“MODO, TIEMPO Y LUGAR DE LA (S) INFRACCIÓN (ES) 

ESTACIONADO EN ZONA PROHIBIDA CON RAYA AMARILLA 

ARTICULO 139 XIX DEL REGLAMENTO” 

 

Sin establecerse un razonamiento lógico entre la conducta sancionada, 

la hipótesis normativa y los elementos de tiempo, modo y lugar, que rodean al caso 

concreto, esto es, no se asienta las circunstancias de hechos, razones particulares y 

causas inmediatas que tomó en consideración la demandada para la aplicación de la 

multa respectiva, quedando de manifiesto para ésta autoridad judicial, que se 

actualiza un estado de inseguridad jurídica e indefensión al impetrante, esto es, no se 

encuentra debidamente y suficientemente fundada ni motivada, con lo que se 

controvierte lo dispuesto en la fracción III del artículo 13 de la Ley del Procedimiento 

Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios, violentándose con ello las 

garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales exigen que en 

todo acto de autoridad se señale con exactitud y precisión el o los dispositivos que 

facultan a quien lo emite, así como las normas aplicables al caso concreto en el que 

se apoye su actuar, atento a la exigencia constitucional de certeza y seguridad jurídica 

del particular frente a los actos de autoridad que afectan o lesionan su interés jurídico, 

ergo procedente declarar la nulidad lisa y llana de las cédulas de notificación de 

infracción materia de impugnación en este juicio, al actualizarse la causal de 

anulación prevista por el artículo 75 fracción II de la ley adjetiva de la materia. 

 

Sustenta lo anterior la jurisprudencia de la Novena Época, sustentado 

por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, del mes de marzo de 1996, visible 

en la página 769, que informa: 

 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida 

fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo 

primero, la cita del precepto legal aplicable al caso y por lo 

segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que 

llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular 



 
Página 4 de 7 

encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada 

como fundamento.” 

 

  Así como la tesis, con número de Registro: 187,531, de la Materia: 

Administrativa, correspondiente a la Novena Época, de la Instancia de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta XV de Marzo de 2002 dos mil dos, Tesis: I.6o.A.33 A, Página: 1350, que 

explica: 

 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, FALTA O 

INDEBIDA. EN CUANTO SON DISTINTAS, UNAS GENERAN 

NULIDAD LISA Y LLANA Y OTRAS PARA EFECTOS. La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido de manera 

reiterada que entre las garantías de legalidad y seguridad jurídica 

previstas en el artículo 16 constitucional, se encuentra la relativa a 

que nadie puede ser molestado en su persona, posesiones o 

documentos, sino a virtud de mandamiento escrito de autoridad 

competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, y 

dicha obligación se satisface cuando se expresan las normas legales 

aplicables y las razones que  hacen que el caso particular encuadre 

en la hipótesis de la norma legal aplicada. Ahora bien, el 

incumplimiento a lo ordenado por el precepto constitucional 

anterior se puede dar de dos formas, a saber: que en el acto de 

autoridad exista una indebida fundamentación y motivación, o bien, 

que se dé una falta de fundamentación y motivación del acto. La 

indebida fundamentación implica que en el acto sí se citan preceptos 

legales, pero éstos son inaplicables al caso particular; por su parte, 

la indebida motivación consiste en que en el acto de autoridad sí se 

dan motivos pero éstos no se ajustan a los presupuestos de la norma 

legal citada como fundamento aplicable al asunto. En este orden de 

ideas, al actualizarse la hipótesis de indebida fundamentación y 

motivación del acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el 

supuesto previsto en la fracción IV del artículo 238 del Código 

Fiscal de la Federación y, por tanto, la nulidad debe ser lisa y llana, 

pues lo contrario permitiría a la autoridad demandada que tuviera 

dos o más posibilidades de fundar y motivar su acto mejorando su 

resolución, lo cual es contrario a lo dispuesto en la fracción II del 

artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, lo que implica una 

violación a las garantías de legalidad y seguridad jurídica 

consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales. En cambio, la 

falta de fundamentación consiste en la omisión de citar en el acto de 

molestia o de privación el o los preceptos legales que lo justifiquen; 

esta omisión debe ser total, consistente en la carencia de cita de 

normas jurídicas; por su parte, la falta de motivación consiste en la 

carencia total de expresión de razonamientos. Ahora bien, cuando 

se actualiza la hipótesis de falta de fundamentación y motivación del 

acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el supuesto previsto en 

la fracción II del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, 

por tanto, la nulidad debe ser para efectos, en términos de lo 
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dispuesto en el párrafo final del numeral 239 del propio código. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 

1684/2001. Mundo Maya Operadora, S.A. de C.V. 16 de octubre de 

2001. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Margarita Guerrero 

Osio. Secretaria: Patricia Maya Padilla.” 

 

Al resultar fundado el argumento abordado, resulta innecesario el 

examen del resto de los conceptos de impugnación propuestos por la actora, pues en 

nada variaría el sentido de este fallo, siendo aplicable al caso, la Jurisprudencia 

emitida para la materia Común, en la Octava Época, correspondiente a los Tribunales 

Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación IX, 

de marzo de 1992 mil novecientos noventa y dos, bajo el número de Tesis II.3º. J/5, 

página, 89, que dice:  

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO INNECESARIO 

DE LOS. Habiendo resultado fundado y suficiente para otorgar 

el amparo solicitado, uno de los conceptos de violación, resulta 

innecesario el estudio de los demás conceptos de violación 

vertidos en la demanda de amparo. TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO.” 

 

Por último y al haberse emitido la presente sentencia en el término 

previsto en el artículo 72 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 109 fracción VI, del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, aplicado de materia supletoria a la 

materia Administrativa, NOTIFÍQUESE A LA PARTE ACTORA MEDIANTE 

BOLETÍN JUDICIAL, quedando de esta forma debida y legalmente notificada, no 

así a la vencida, a quién se le deberá notificar por oficio con copia de la presente, a 

fin de que esté en posibilidad de cumplir cabalmente con lo aquí sentenciado. 

 

  Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los dispositivos 

legales 1, 2, 3, 4, 31, 35, 36, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 72, 73, 74, 75, 76, relativos y 

aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, se concluye la 

presente controversia de conformidad con los siguientes: 

 

R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S : 

 

PRIMERO.- El ciudadano ******, parte actora en el presente juicio, 

desvirtúo la legalidad de los actos administrativos impugnados. 

 

SEGUNDO.- Se declara la nulidad de las cédulas de notificación de 

infracción folios: ******, de acuerdo a los motivos y fundamentos que se contienen 

en la presente resolución. 
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NOTIFÍQUESE POR BOLETÍN JUDICIAL A LA PARTE 

ACTORA Y POR OFICIO A LA AUTORIDAD DEMANDADA. 

   

Así lo acordó y firma en suplencia por ausencia temporal del 1° primero 

al 4 cuatro de Octubre del año 2018 dos mil dieciocho, respecto a la licencia del  

MAGISTRADO DOCTOR ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA, 

PRESIDENTE DE LA QUINTA SALA UNITARIA DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, la 

SECRETARIA DE SALA, ABOGADA MARÍA ISABEL DE ANDA MUÑOZ, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 8 fracción VI, 14 fracción 1, 18 fracción 

VII y 19 fracción VI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Jalisco, en relación con lo acordado en la Septuagésima Quinta Sesión 

Extraordinaria de la Sala Superior, de data 26 veintiséis de Septiembre del año 2018 

dos mil dieciocho, publicado en el portal de este Tribunal, ante la presencia de la 

SECRETARIA DE SALA MAESTRA MARÍA MARISELA TEJEDA 

CORTES, que autoriza y da fe.-------------------------------------------------------------- 

 

 

ABOGADA MARÍA ISABEL DE ANDA MUÑOZ 

PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA QUINTA SALA UNITARIA DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

JALISCO. 

 

 

 

 

 

MAESTRA MARÍA MARISELA TEJEDA CORTÉS 

SECRETARIO DE LA QUINTA SALA UNITARIA DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. 

 

MIDAM/MMTC/avc 

 

La Sala que al rubro se indica, de conformidad con los dispuesto por los 

artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus municipios; 3 fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco; Cuadragésimo 

Octavo, Cuadragésimo Noveno y Quincuagésimo de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos 

Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco; Décimo Quinto, Décimo Sexto y Décimo Séptimo de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

municipios; indica que fueron suprimidos de la versión pública de la presente 

sentencia (nombre del actor, representante legal, domicilio de la parte actora, etc.), 

información considerada legalmente como confidencial, por actualizar lo señalado 
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en dichos supuestos normativos. Firma el secretario de acuerdos que emite la 

presente. 

 

 


